RESOLUCIÓN N° TAT-2907- 2016


TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE TRANSPORTE. Curridabat, a las once horas con treinta y dos minutos del veintinueve de enero del año dos mil dieciséis.


Se conoce RECURSO DE REVOCATORIA CON APELACIÓN EN SUBSIDIO Y NULIDAD ABSOLUTA E INCIDENTE DE SUSPENSIÓN, presentado por ARM, cédula de identidad número …, en contra del Artículo 7.3.29 de la Sesión Ordinaria 64-2014 del 30 de octubre del 2014, celebrada por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, el cual se tramita en este Despacho bajo el Expediente Administrativo N° TAT-285-15.


RESULTANDO

PRIMERO.-  La Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, en el Artículo 7.3.29 de la Sesión Ordinaria 64-2014 del 30 de octubre del 2014, establece lo siguiente:

	ACUERDO
	ANALISIS
	OFICIO
	GESTIONANTE
	VALORACIÓN

	7.3.29
	7.10.6
	2014-001072
	A R
	Señala el concesionario que por problemas de salud, pues indica que sufrió un infarto el 7 de octubre del 2013, estuvo hospitalizado casi un mes y solo pudo avocarse a conseguir la documentación necesaria para la renovación faltando dos días por lo cual no tuvo tiempo de completar la documentación. Hemos de destacar que en el presente asunto y a pesar del vencimiento del plazo la Dirección Jurídica requirió al concesionario aportar documentos que demostraran su padecimiento y el haber estado internado, indicando que no asistió al hospital y que sólo lo trató un médico. RECHAZAR



La Junta Directiva acuerda acoger las recomendaciones del informe DAJ-2014-001072 del 17 de marzo del 2014, y basada en los fundamentos, motivos y contenidos del oficio de cita que recomienda valorar otorgar un plazo al señor A R M, para que concrete el procedimiento de renovación de la concesión de taxi placas TH-…; lo cual se notifica el día 3 de noviembre del 2014, al correo electrónico: martinems2000@hotmail.com.  (Léanse los folios del 5 al 10 del expediente administrativo TAT-285-15) 

SEGUNDO.-  El día 6 de noviembre del 2014, el recurrente ARNOLDO RAMÍREZ MARÍN, interpone su RECURSO DE REVOCATORIA CON APELACIÓN EN SUBSIDIO Y NULIDAD ABSOLUTA E INCIDENTE DE SUSPENSIÓN, en contra del Artículo 7.3.29 de la Sesión Ordinaria 64-2014 del 30 de octubre del 2014, emitido por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, y en resumen refiere los siguiente:

· Que al momento de darse los trámites de la renovación, presentó un fuerte problema de salud, que lo tuvo en cama por más de un mes, lo que le impidió recoger y recopilar documentos para la renovación por lo que los presentó de forma incompleta.
· Que aportó pruebas de su padecimiento, que si bien es cierto no estuvo internado, si recibió tratamiento privado y personalizado.
· Interpone incidente de suspensión de los efectos del acto, de conformidad con el artículo 148 de la Ley General de la Administración Pública, pues al quitársele su único medio de trabajo y sustento, el acto le estaría produciendo daños y perjuicios de difícil e imposible reparación.
· Alega una indebida valoración de su caso, al no ponderar las pruebas de descargo aportadas, por lo que lo actuado, expresa adolece de debido motivo, existiendo para el recurrente una evidente y flagrante situación de nulidad absoluta.
· Solicita se disponga la improcedencia de lo determinado en su caso y se revoque el acto objetado; se acoja el incidente de suspensión.

TERCERO.- La Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, en el Artículo 7.10 de la Sesión Ordinaria 40-2015 del 9 de julio del 2015, conoce el RECURSO DE REVOCATORIA CON APELACIÓN EN SUBSIDIO Y NULIDAD ABSOLUTA E INCIDENTE DE SUSPENSIÓN, y dispone que, el informe DAJ 2015-2193 del 1 de julio del 2015 emitido por la Dirección de Asuntos Jurídicos, en cuanto a sus fundamentos, motivos y contenidos desarrollados, así como sus recomendaciones, forma parte integral del Acuerdo, el cual expresa lo siguiente:

“CONSIDERANDO:

PRIMERO: Sobre la Legitimación para Impugnar: El artículo 275 de la Ley General de la Administración Pública, establece quien podrá ser parte de un procedimiento administrativo, definiendo a la persona legitimada como todo aquel que tenga un interés legitimo o un derecho subjetivo que pueda resultar directamente afectado, lesionado o satisfecho, en virtud de un acto administrativo final.
Siendo que en el presente asunto existe un interés legitimo del recurrente, respecto a la solicitud planteada de asignación de permiso de taxi, se tiene por legitimado para impugnar

SEGUNDO: Falta de interés actual: Pretende la parte recurrente se declare la nulidad del artículo 7.329 de la sesión ordinaria 64-2014, debido a que por razones de salud, no pudo presentar en tiempo la totalidad de documentos necesarios para la renovación del derecho de concesión de la placa de taxi TH-487, y fue rechazada su gestión, no obstante lo anterior, el señor A. R. M., se presentó a firmar el contrato de renovación del derecho de concesión de la placa TH-…, por lo cual la nulidad del acto administrativo aquí recurrido carece de interés actual, debido a que el recurrente ya renovó la concesión de taxi TH-…, suscribiendo el contrato de renovación correspondiente. (…)” (Léanse los folios del 1 al 3 del expediente administrativo TAT-285-15)


POR TANTO:

En virtud de las consideraciones de hecho y derecho realizadas en el presente informe, esta Dirección de Asuntos Jurídicos recomienda a los señores miembros de la Junta Directiva lo siguiente:

1. Rechazar tomando como fundamento, motivos y contenidos desarrollados en el análisis realizado en el presente informe por esta Dirección, el Recurso de Revocatoria, incidente de nulidad y suspensión planteado por el señor A. R. M. contra el artículo 7.14.3 de la sesión ordinaria 76-2014 por carecer de interés actual. (…)”

En razón de lo anterior, la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, dispuso acoger las recomendaciones del informe y rechazar el recurso de revocatoria y sus incidencias contra el Artículo 7.3.29 de la Sesión Ordinaria 64-2014 del 30 de octubre del 2014 por carecer de interés actual, pues el recurrente ya suscribió el contrato de renovación de la concesión de transporte público remunerado de personas, modalidad taxi bajo la placa TH-.…, y elevar al Tribunal Administrativo de Transporte el Recurso de Apelación.

CUARTO.-  En los procedimientos se han seguido las prescripciones de ley.

REDACTA EL JUEZ PORTUGUEZ MÉNDEZ:


CONSIDERANDO 


ÚNICO. FALTA DE INTERÉS ACTUAL. El Recurrente A. R. M.; sustenta su acción en el hecho de que la Junta Directiva no valoró las pruebas de descargo que aportó y que justificaron sus problemas de salud.
Sin embargo, consta en autos que el Consejo de Transporte Público, permitió que el recurrente firmara el contrato por medio del cual se renovara la concesión  de transporte público remunerado de personas, modalidad taxi bajo la placa TH-…

Por lo que estima que el recurso carece de interés actual, por cuanto el fin que perseguía el recurrente ya fue obtenido.

Respecto a la figura del Interés Actual, la Sala Primera de la Corte Suprema de Justicia, mediante su resolución número 465-F-S1-2009 de las diez horas cuarenta y cinco minutos del siete de mayo de dos mil nueve, ha indicado lo siguiente: 


“(…) II.-De la falta de interés actual. Según ha dicho en forma reiterada esta Sala (véase los votos no. 8, de las 15 horas 45 minutos del 5 de enero de 2000 y no. 6, de las 14 horas 30 minutos del 6 de febrero de 1998), en los asuntos sometidos a su conocimiento, el Juez está obligado a analizar, incluso de oficio, los presupuestos sustanciales o de fondo de toda acción, a saber: derecho, legitimación e interés. Se trata de condiciones necesarias para la emisión de una sentencia estimatoria, por lo que deben conservase durante todo el proceso. De modo que si se detecta la ausencia de uno o más de ellos, el Juzgador no podrá pronunciarse sobre el fondo de litigio, generándose de esta forma lo que en doctrina se conoce como sentencia inhibitoria. Este Tribunal, luego del estudio de los autos, llega al convencimiento, de que el interés no está presente en el subexámine. El interés es la necesidad de tutela en que se encuentra una persona en concreto y que lo determina a solicitar la intervención del respectivo órgano jurisdiccional, con la finalidad de que resuelva el conflicto jurídico en el cual es parte. De tal manera, se puede decir, que es la insatisfacción de un interés tutelado por el ordenamiento jurídico (interés legítimo) o un derecho sujetivo (Sic), la que provoca el ejercicio del derecho accionar y motiva a formular la pretensión. Se ha dicho también, que es la utilidad que para el titular de un derecho subjetivo o un interés legítimo se deriva de la tutela jurisdiccional. Por ello, siendo imperioso, como ya se dijo, mantenerse durante el desarrollo de todo el proceso, cuando es necesario analizar su subsistencia, el juzgador debe hacer un juicio de utilidad, cotejando los efectos de la resolución jurisdiccional solicitada, con la utilidad que de tal pronunciamiento puede obtener quien la requiera. Si la falta de sentencia le produce daño o perjuicio a quien solicitó tutela, hay interés; si no lo ocasiona, no existe. Esto es así, por cuanto desaparece la causa del litigio, el conflicto de intereses. En la especie, ha quedado demostrado con el testimonio del testigo- perito, Dr. Gerardo Escalante López, ginecólogo-obstetra y especialista en reproducción humana, médico que durante los años 1999 y 2000 brindó tratamiento a la actora, que la técnica de la fertilización in vitro estaría contraindicada para la demandante en razón de su edad, pues a sus 48 años ha perdido ya su capacidad reproductiva con sus propios óvulos, lo que hace extraordinariamente improbable y remoto un embarazo de manera asistida. Lo anterior, aunado al hecho de que la accionante, luego del dictado de la sentencia impugnada, manifestó a través de distintos medios de comunicación colectiva, que no se sometería a la técnica de fertilización in Vitro, en razón de su edad, lleva a este Tribunal a estimar que no asiste a la actora interés actual para mantener el proceso. Ante la falta de este presupuesto procesal de fondo, deberá anularse la sentencia recurrida y en su lugar, declararse sin lugar la demanda.” 

Asimismo, en la doctrina, el profesor Eugene Garsonet, tratadista francés explicando la figura del interés reseñó que "Si no existe el interés no existe la acción", esta afirmación encuentra sentido, ya que una vez que el interés es satisfecho sea por un acto ajeno al proceso, o se extingue aquel interés por cualquier otra razón, la acción misma para la cual se interpone un procedimiento deja de existir, y eso es precisamente lo que ha acontecido en el presente caso y por lo tanto al no existir un interés actual, que se sustente el Recurso de Apelación en subsidio y sus incidentes, este debe declararse inadmisible.

POR TANTO

I- Se declara inadmisible por falta de interés actual el RECURSO DE REVOCATORIA CON APELACIÓN EN SUBSIDIO Y NULIDAD ABSOLUTA E INCIDENTE DE SUSPENSIÓN, presentado por A. R. M., cédula de identidad número 2-231-181, en contra del Artículo 7.3.29 de la Sesión Ordinaria 64-2014 del 30 de octubre del 2014, celebrada por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público.

II- De conformidad con el artículo 22, inciso c), de la citada Ley 7969, la presente resolución no tiene ulterior recurso por lo que, se tiene por agotada la vía administrativa. NOTIFÍQUESE.





Lic. Carlos Miguel Portuguez Méndez
Presidente
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